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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que U s Srrs . Aicaldeo y Secre-
tanofi rcciiihB lus n ú m e i o s del BOLBTÍH 
quecorrcupondtiii ni ü ie t / i to , dispondrán 
que sa fije un ejemplcr uu el sitio de COH-
tumbre, dcude pcnaaBecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán decosserrar 
los BoLETtüas coleccionados ordenndh-
meate, para BU encaadern&ción, que debe
rá veriilcarefí cada » 5 o . 

SE PPWCA LOS mm9 MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se ^UBCribft en la Cnutaduría de In liir.utuck.ri jtroTincial, á cuulro PUKB-

tns cimruentb c í a t i m o t ol Irmiefitre.. ocho jii'rcltifc al Meiní'strtj j r|ii¡iice pe-
eeiafi «1 nño, k los perticulore-B. yh^náiw v] í-.o!ic¡íi'r ln inscr ipc ión . 1.OB jiu-
goa de luera de la Cftpitnl ê br.run i:or t]l:Tt'r>zn del Giro mutuo, admitiúD-
tíop/i Bolo fdlop en lea suscripcioiifs de trün&sírc, y únicniDento por la í r n c -
c l ó n tie peNeln gue resulta, l.nu suhtrivciones fttrüsaclits ee cobran con 
aumento proporcional. 

Loe A y u n t a m i e n t o » do efit» ^rori i icu ftlicnnnin V. *UFeripcióD con arret'lo 
á la epcftla infíerta en ciroulBr de la CCKÍPÍIJU rirovinciul, publicada en lo? 
númerOB de eMo BOLETÍN de fecha y '¿4 de Diciembre de U¡0&. 

Loe Jurgadoü municipales, fin dibtincidD, ditz t ef eiae ai año . 
l ' .úmeros BueH4>stTeinticinCGCéntimotj de pcuetu. 

IPAJ&'VWJ O f r í í H AT, j puesto que la comprobación délas 
l pesas, medidas y aparatos de pesar, 
'] correspondiente al año próximo da 

DEL CONSEJO DE MiNiSTRÜS 'i 1915. se lleve á efecto en esta capi-
^ tal en la oficina interina del piel 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII ; Contraste, sita en el Ayuntamiento, 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dofla \ Sección de Obras municipales, ios 

ce, que este anuncio llegue á cono
cimiento de los interesados que re
sidan en los Ayuntamientos respec
tivos. 

León 24 de Diciembre de 1912.= 
El Interventor de Hacienda, José 
Alcoverro. 

Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- | ¿las 2 al 8 de Enero, ambos inciusi-
les el Principe de Asturias éInfantes I ve. advirtiendo a los comerciantes é 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña j industriales la obligación que tienen 
María Cristina, continúan sin nove- j. ¿e presentarlas en dichos dias para 
dad en su importante salud. I su afericidn. " "" 

De Igual beneficio disfrutan las i Transcurrido el plazo señalado, 
demás personas de la Augusta Real ' se procederá á efectuar la compro-
Familia. | baclón á domicilio, con derechos 

í e a « í a d e l d l a 2 4 de Diciembre de 1918.) , dobleS) según ¿termina el art. 78 

mmi'j mi m U PROVIKCIA 
CIRCULAR 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober-

| del citado Reglamento. 
1 Por último, prevengo á los intere-
l sados que después de la comproba-
| ción ordinaria, se harán frecuentes 
| visitas para vigilar si se hace el uso 
¡debido de las pesas y medidas mé . 

nadon, luntamente con los antece- , cast¡gán(lose seVerament¿ las 
denles del asunto, el recurso de a l - í .nfracdones_ 

León 25 de Diciembre de 1912. zada interpuesto por D. Cayetano 
Blanco Berciano, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial que resol
vió por mayoría declararle legalmen
te incapacitado para ejercer el car
go de Concejal del Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna. 

Loque se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo dlspuestó en el art. 26 del Regla
mento de 22 de Abril de 1890. 

León 24 de Diciembre de 1912. 
El Gobernador, 

Alfonso de Hojas. 

El Gobernador, 
Alfonso de Roías. 

PESAS Y MEDIDAS 

En cumplimiento de lo que previe
nen los artículos 60 y 61 del Regla
mento de Pesas y Medidas, he dis-

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
Dfc L A PROVINCIA DF. LEÓN' 

Anuncio 
Por Real orden publicada en la 

Gaceta de Madrid de 22 del actual, 
se dispone que la revista anual : re
glamentarla de perceptores de cla
ses pasivas, se verifique en Enero 
próximo, en lugar de Abril, como 
hasta ahora se ha efectuado. Los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, harán, por to
dos los medios que estén á su alcan-

Don Ramón Laurel y Fernández, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Gorullón. 
Certifico: Que el acia de la se

sión celebrada en el día 7 del actual 
por la Junta para la designación de 
Presidentes y Suplentes que por mi
nisterio de la Ley han de constituir 
las Mesas electorales de las Seccio
nes de este término municipal en el 
próximo bienio, dice literalmente lo 
que sigue: 

«Acta de la sesión de la Junta muni
cipal del Censo, para la designa
ción de Presidentes y Suplentes 
de lasi Secciones electorales. . 
Ai margen: seilores asistentes don 

Luis Aguado Novo, D. . Bernardo 
Párelo, D. Fausto Ares González, 
D. Jerónimo Granja, D. Serafín Pi-
Vidal y D. Antonio González Teijón. 

En ¡a Villa de Gorullón, a 7 de Di
ciembre de 1912, y hora de las once 
de la mañana, se reunieron en el ld; 
cal destinado al efecto, los señores 
de la Junta municipal. del Censo 
electoral expresados al margen, bajo 
la presidencia de D. Luis Aguado 
Novo, con el fin de celebrar sesión; 
para que fueron previa y debidamen
te convocados. Abierto el acto, y 
teniendo ésle por objeto la designa
ción dePresidentesydeSuplentes de 
la Mesa electoral de cada una de las 
Secciones en que este término se 
Iralla dividido, en las elecciones que 
puedan ocurrir durante el bienio de 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las iiuíoridndi's. excepto ¡ u s que 
eean A ¡nbttincin do (arte no poijrc. MI ¡i;.-».-;'1:!n¡ii otl-
eialmento, asimismo cualiiuier amiia'iu e i i M v r m e m e al 
servie/o ni-eioniil que diuinne ilc tus liiisii,:ts; lo de in 
terés pnrticnlur previo el pn '̂o iH¡e!:'n.:i-!<> de voiuto 
CífntitüOK rtc PeM'ta por cüdn linea de iiiseicit'it. 

Los anuncios á q u e linee reíerene ia l a circular de la 
Comisión provincial. íecba 14 de l'icienibre de lí'óó, cu 
cumpliniiento al acuerdo de la Diputaeioji de SO de No
viembre de dicho año, y ou.\a circular lia ;-ido publi
cada en l o s BOI.KTIMÍS DFJCIAI.KS de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se a bañarán con arn-jfio á l a tarifa que e n 
mencionados I t u L K T i s K S se inserta 

1915-1915, la Junta, visto lo precap-
tuado por el art. 5G de IÜ Lsy, y el 
resultado de los antecedentes que e| 
mismo artículo manda tener en cuen
ta, acordó por unanimidad «fectuar 
dicha designación en ícWor de ios 
señores que á continuación se ex
presan: 

Distrito de Gorullón, Sección 1.", 
Presidente, D. José García Amigo, 
y Suplente, D. Manuel Tüijón Gon
zález, Vecinos de esm villa. 

Sección 2.", Presidente, D. José 
García Castañeiras, y Suplente, 
D. Gabino Valle González, vecinos 
de Dragonte. 

Para la Sección única, 0/:iija, don 
Francisco Gallego G-ircís, vecino de 
Melezna, y Suplente, D. Blas Mol
des Alvarez. 

Habiendo observado en los expre
sados nombramientos ios preceptos 
de la ley Electoral, ratmcán-,1 jse di- . 
cha Junta en los nombrantientos que 
quedan designados. 

También acordó la Junta que está' 
designación se comunique ¡5 los in
teresados y al limo. Sr. Presidente 
de la Junta provincia!, levantándose 
la sesión y firmando los señores con-y 
cúrrenles: de que yo, el Secretario, 
certifico.=Luis Aguado == Antonio 
González .=Jerónimo Granj«'.=•• 
Fausto Ares.=Serafí:'; F'i\,¡dal=Ber-
nardo Párelo.—Ramón .Lnurei, Se
cretario.»' 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, con el visto bueno del señor 
Presidente dé esta Junta municipal, 
que firmo en Corullón y Diciembre 
I8de 1912=Ramón Laure!=V.0B.'': 
El Presidente, Luis Aguad:. 

file:///mnQro


S E R V I C I O D E H I G I E N E P E C U A R I A 
PROVINCIA DE unos MBS D E N O V I E M B R E DE 19 

ESTADO demostrativo ilc las enfermedades mfccto-contagiosas que han atacado d los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes de la fecha 

KNl'lilUiliDAD 

Viruela 
Carbunco sinlomálico — 

PARTIDO MDNIOIPIO 
A N I M A . L E S 

Kspecie 

LaBañeza ISacaojos ('.Ovina.. 
Murías Santa María liBoVína. 

Knfermo» 
del 

mes anterior 

24 

luvasionee 
en el HÍCH de 

lu techa 

Totales 24 

24 

24 

Muertos 
ó 

sacrificados 
Quedan eu-

íeraios 

León 14 de Diciembre de 1912.—El Inspector provincial, F. Núñez. 

PROVINCIA: DE LEOIN 

>He8 U E OCTUBSIiK 

Esiadistioa del movimiento natural de la población 

CanwuM ilo la» «Sefunclones 

C A U S A S 

Fiebre tifoidea (tiío abdominai) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) ; 
Viruela (.5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup 1,9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) . 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). 
Tuberculosis de las. meninges (50) 
Otras tuberculosis (51 á55) 
Cáncer y otros tumores- malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61 ) . . . . . 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (04 y 65). • 
Enfermeúades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) i . ' . . i 
Bronquitis crónica (H0). - '. 
Neumonía (92)..; . 
Otras enfermedades del auarato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 98) . . . . . . . . . . . . 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 1 0 5 ) . . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). 
Apendlcitis y iiflltis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 1 2 0 ) . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 152) . 
51 Septicem¡apiierperal,fiebre,peritonitis,flebitispuerpérales(157) 
32 Otros accidentes puerperales (154, 155, 156 y 138 á 141)... 
33 Debilidad congénita y Vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad(154). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
36 Suicidios.1155 á 165) . . . • : 
37 Otras enfermedades (20 á 27, 36, 57, 38, 46 á 60, 62. 65, 66 á 

78, 80 á 85, 99, 100,101, 105, 106.107,110, 111, 112, 114 á 
118, 121 á 127, 155, 142 á 149,152 y 155) . . . . . . . . . . . 

38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189)... . . 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL. 

Núme
ro de 

defun̂ . 

O 
25 
3 
6 

15 
17 
55 
61 
30 
24 
35 

51 
11 
63 

1 
2 
2 

19 

2 
5 

25 
29 
8 
1 

115 
34 

640 

León 10 de Diciembre de 1912.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa 

PROVINCIA DE LEON 

A R O 1 9 1 * M E S t m O C T U B H E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 395.430 

l A b i t o l a t o . . 

NÚMERO DE HECHOS., 

I Nacimientos 
..< Defunciones w.. 

f Matrimonios.... 

1.174 
640 
206 

Natalidad <»... 
:f>arl.OOOIiaMlante>1 Mortalidad 

Nupcialidad. • • 

2'97 
r ea 
0'52 

NÚMERO DE NACIDOS; 

W » o . ! Varones.. 
i Hembras. 

595 
579 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

1.126 
18 
30 

' TOTAL. 1.174 

S t a e r t o K . 

/ Legítimos. 
1 Ilegítimos. 

•\ Expósitos. 

TOTAI. . . . | 

j Varones. 
/ Hembras.... 

NÚMERO DE rAiiR-
Menores de 5 años. 
De 5 y más a ñ o s . . . 

17 
> 

2 

19 

31»-
321 

254 
406 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

• T O T A L . . . . . — . . . . . . . 

9 
15 

24 

León 10 de Diciembre de 1912.=EI Jefe de Estadística, Fedenco Camarasa 

(O 

W 
O) 
(4) 
(5) 

No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos 

de veinticuatro horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos par* calcuÉnx eírta nslactóa 
No se incluyen los nacidos muertos. 



A v i ¡NT AMIBNTOS 

Alcíiliiid constüuclonal de 
Vallecillo 

Por los plnzos reglamentarios y 
para oir rcclamnciones, se hallnn ex
puestos al público en In Secretaria 
de este Ayuntamiento, el reparti
miento de consumos y alcoholes y 
padrón de cédulas personales, para 
el año de 1915. 

Vailecillo 14 de Diciembre de 
1912.=E1 Alcalde, Félix Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadclo 

En la Secretarla de este Ayunta
miento y por término de quince días, 
se. halla expuesto a! público el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de. 975 pesetas, 
que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 
de 1915, S fin de que los contribu
yentes puedan examinarle durante 
dicho plazo y formular por escrito 
sus reclamaciones. 

Trabadelo 14 de Diciembre de 
.1912.=E! Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

El repartimiento de consumos for
mado pora el año de 19!5, se halla 
de manifiesto en Secrctafa para oir 
reclamaciones, por espacio de ocho 
dias. 

Brazuelo 15 d?. Diciembre de. 1912 
El T. Alcalde. Eusrbio Martínez, 

Alcaldía i onstitucional de 
E l Burgo 

Está de manifiesto al público por 
término de ocho dias, el reparto de 
consumos para 1915. 

El Burgo 14de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Sebastián Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de la contribucián 
territorial de este Municipio por rús
tica y urbana para el año de 1915, 
por término de ocho dias, y |a ma
trícula industrial del mismo para di
cho año. 

Vega de Valcarce 15 de Diciem
bre de 1912.=E1 Alcalde, Nicolás 
Santín. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, los 
repartimientos de rústica, colonia y 

• pecuaria y urbana, y por el de diez 
el padrón de cédulas personales y. 
matrícula de industrial, documentos 
formados para el próximo año de 
1915. 

Balboa 15 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
Candín \ 

Habiéndose acordado por esta i 
Corporación el establecimiento y ; 
creación de dos f.;rias mensuales en 
este Ayuntamiento y pueblo de Pe-
red:! los dias 14 y último de cada 
mus de toda clase de ganados y co
mestibles, este Ayuntamiento llama 
la atención del público para su con
currencia; debiendo advertir que 
el forastero hallará toda ciase de co. 
modidades en el hospedaje, tanto ! 
para familias como para ganados, ' 
además de hiilarse á la proximidad 
de Pereda, Candín y Tejedo, que 
también ofrecen el mismo hospedaje. 
Teniendo la comodidad, tanto la vís
pera de la í ;ria como al día siguien
te, los forasteros de poder apacentar 
sus g ¡nados en los montes públicos 
del pueblo y término de Pereda, sin 
que se les cxijacantidad alg-ina míen-
tras no se: retiren, aunque sí respeta
rán la propíedüd particular, ni tam
poco se les exigirán derechos ni ar
bitrios de ninguna clase, siendo, por 
tanto, libre su introducción; reunien
do el campo ó pinza comodidad sufi
ciente para las transacciones de 
compra y Venta, y cuya feria dará 
principio en el próximo mes de Fe
brero. 

Candín 15 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Germán Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretarla del Ayun
tamiento, los repartimientos de rús
tica y urbana y padrón de cédulas 
personales para 1913, por término 
de ocho dias- durante los que pue
den los interesados hacer las recla
maciones oportunas; por que pasa
dos no serán oidos. 

La Robla 14 de Diciembre de 
1912.=EI Alcaide, Guillermo Espi
nosa. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de este Municipio 
para el próximo año de 1915, se ha
lla de manifiesto al público en la Ss-
creíaria del Ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 

Riaño 14 de Diciembre de 1912.= 
El A'calde, Manuel Ortiz. 

atendidas las reclamaciones que con
tra los mismos se formulen. 

Cist ierna lo de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Conleccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los años de 1909 
y 1910, se tullan expuestas al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Vegurlenza 14 de Diciembre de 
1912.=EI A'calde, Gonadio Bardón 

• en la Secrclarí:! munidpu) por un 
i plazo de ocho dias, para oir recla-
• mociones, los cuáles empezarán á 
i contarse desde el día en que apa-
i rezca inserto este edicto en el Bo-
I I.RTÍN OFICIA!, de. ¡a provincia. 
; Valverde Enrique 14 de Dícíem-
'. brede 1912.=E1 Alcalde, Aquilino 
'López . 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Con el fin de que puedan ser exa
minados los repartimientos de la 
contribución rústica, pecuaria y ur
bana y hojas de matrícula, formados 
para el año de 1915, sé hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias; durante los cuales serán 

Alcaldía constitucional de ! 
Cimanes de la Vega ; 

Hallándose vacante la plaza de i 
Guarda municipal de este pueblo, ! 
dotada con el suer o anual de 450 j 
pesetas .pagadas de los fondos ma- j 
nicipales por trimestres vencidos, i 
se anuncia al público en general, á 
fin de que los interesados presenten 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
en el término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en el BOLETIN 
OFICIAL. 

Cimanes de la Vega 14 de Di
ciembre de 1912.=EI Alcalde, Fruc
tuoso González. 

Alcaldía constitucional de 
Camponarava 

Confeccionados el repartimiento 
vecinal de consumos y padrón de 
cédulas personales, formados por 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1915, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Mu
nicipio por término de ocho y quin
ce días, respectivaiv.ente, al objeto 
de oir las reclamaciones que contra 
los mismos se presenten. 

Camponaraya 15 de Diciembre de 
1912.=E1 Alcalde, Ildefonso Gar-
nelo. 

: Alcaldía constitucional de 
Crcmenes 

| Se halla Vacante la plaza de Far-
j macéutico municipal, dotada con 600 
j pesetas anuales por residencia, que 
\ se pagan por trimestres vencidos 
\ juntamente con el Importe de las 
¡ recetas que despacha para los po-
{ bres de Beneficencia en número de 

55 á 40 familias pobres. 
El agraciado con la plaza puede 

concertar igualas con las demás fa
milias del Municipio, y gestionar la 
plaza y conciertos con el Ayunta
miento de Salamón, que forma con 
éste, partido Médico. 

Crémenes 14 de Diciembre de 
1912.=E1 Alcalde, Manuel Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla expuesto al púbíico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
quince dias, el padrón de cédulas 
personales formado para 1915, á fin 
de oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto 17 de Di
ciembre de 19i2.=EI Aicalde, Dá
maso García. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Confeccionado el reparto Vecinal 
por el impuesto de consumos de es
te Ayuntamiento para el año próxi
mo de 1915, queda expuesto al pú
blico en la Secretarla municipal por 
el plazo de ocho dias, para oir re
clamaciones. 
í 'Vegamián 17 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Celeslino Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Formados los padrones de cédulas 
Alcaldía constitucional de 

Castrolierra 
Terminado el repartimiento de j personales, repartos de consumos y 

extraordinario d". este Ayuntamien
to para 1915, se hallan en la Secre
taría municipal para oir reclamacio
nes por el tiempo reglamantario. 

Bercianos del Páramo 17 de Di
ciembre de 1912.=E1 Alcalde, Bal-
domero Perrero. 

consumos de este Ayuntamiento pa
ra el próximo año de 1915, se halla 
expuesto a! público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por un plazo 
de'ocho días, para oir . reclamado-; 
hes; cuyo plazo empezará á contar
se desde el dia que apareza inserto 
este edicto en el BOI.F.TI'N OFICIAL 
de la provincia. 

Castrotierra 14 de Diciembre de 
1912—El Alcalde, José Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
. . • Valvcrde Enrique 
Terminado el repartimiento de 

consumos de este Ayuntamiente que 
ha de regir en el próximo año de 
1915, se halla expuesto al público 

Alcaldía constitucional de 
. Riello 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el reparto de consumos y padrón de 
cédulas personales por término de 
ochó días, para oír reclamaciones. 

Ríello 18 de Diciembre de 1912.= 
El Alcaide, Florentino Crespo. 



Atcaltiia constitucionnl de 
Altnanza 

Para oír reclamaciones, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayunismiento el padrón de 
cédulas personales para el año 1913, 
por término rc-glamentario. 

Almanra 15de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Ubaldo Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público por el 
término de ocho días para oír recla
maciones, sirviendo este edicto de 
notificación en forma á los contribu
yentes del Municipio. 

También se halla expuesto al pú
blico por el término reglamentario el 
padrón de cédulas personales para el 
mismo año. 

Cimanes del Tejar 17 de Diciem
bre de 1912.=E1 Alcalde, Cristóbal 
González. 

Alcaldía conslitucional de 
Priarama del Bierzo 

Visto que en el término de quince 
dias. por que fué anunciada la plaza 
de Médido de Beneficencia munici
pal, no se han presentado solicitu
des, y teniendo en cuenta que Varios 
que intentaban concursar no lo han 
•Verificado, según manifiestan, por 
falta de tiempo, atendiendo á lo que 
dispone el Reglamento de Médicos 
Titulares, se anuncia nuevamente 
Vacante dicha plaza por término de 
un mes, en las mismas condiciones 
publicadas en el anuncio del BOLE-
TIN OFICIAL de 16 de Noviembre úl
timo. 

Priaranza del Bierzo 14 de Diciem
bre de 1912.=E1 Alcalde, José Prada 

introducir en este término munici
pal toda clase de artículos, sin más 
trabas ni obláculos que las genera
les que las leyes del Reino estable
cen. 

Villablino 18 de Diciembre de 
1912.=El Alcalde. Benigno Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaricnza 

Según me participa Juan Antonio 
Canseco, vecino de esta de Vega-
rienza, su hijo Mariano Canseco Sa
bugo, desapareció de la casa pater
na el dia 16 de Noviembre próximo 
pasado, y después de las averigua
ciones practicadas no sabe su ac
tual paradero, teniendo las señas 
siguientes: Particular ninguna, pelo 
rojo, barbilampiño, color bueno, mi
de 1,640 metros, edad, 21 años; Vis
te traje de pana roja, calza botas de 
goma blancas y lleva en la cabeza 
boina azul. 

Por tanto, se ruega á las autori
dades su busca y captura, y en caso 
de ser habido sea conducido á esta, 
para entrega ai padre que lo reclama. 

Vegarienza 17 de Diciembre de 
1912—El Alcalde, Genadio Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Terminado el repartimiento de 

consumos de este Municipio que ha 
de regir en el próximo año de 1915, 
se expone al público por ocho días 
para oir reclamaciones, los cuales 
empezarán á contarse desde que ten
ga lugar la inserción de este anuncio 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provin
cia; pasado ese plazo no serán aten-

-dídas las que se presenten. 
Santa Cristina de Valmadrigal 17 

de Diciembre de 19!2.=E1 Alcalde, 
Wenceslao González. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Se hallan expuestos al público en 
. ia Secretaría de este Ayuntamiento, 

por espacio de ocho días á contar 
desde esta fecha, el reparto de con
sumos y padrón de cédulas persona
les para el año 1915, con objeto de 
oir y resolver cuantas redamacio
nes justas sé formulen. . 

Villablino 18 de Diciembre de 
1912.=E1 Alcalde, Benigno Rubio. 

: »*•, 
La Corporación que me honro en 

presidir acordó en sesión ordinaria 
de 25 de Noviembre último, dese
char el concierto gremial Voluntario 
para el año que viene, con el gre
mio de líquidos, géneros ultramari
nos y carnes frescas; por tanto á 
partir del día l ^de Enerode]915, 
podrán cuantas personas lo deseen. 

JUZGADOS 

Don Cayetano Oca Aibarellos, Juf z 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago saber; Que en el expediente 

Instruido en este Juzgado para la 
admisión definitiva en el Manicomio, 
á cargo de las Hermanas del Sagra
do Corazón de Jesús, de Palencia, 
de Manuela García García, natural 
de Arienza, procedente de Curueña, 
de 62 años de edad, de estado viu
da; he acordado en providencia de 
hoy ..llamar por edictos á los parien
tes de dicha Manuela, para que en 
el término de un mes, á contar des
de el día siguiente al de la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, puedan mostrarse parte en 
este expediente; advirtiéndoles al 
mismo tiempo que si dentro del mes 
no se presentasen, se resolverá sin 
darles audiencia. 

Dado en Murías de Paredes á 7 de 
! Diciembre de 1912=Cayetano Oca. 
í D. S. O., Angel de Martín. 

Requisitoria 
Cuadrado Pérez, Modesto, de 17 

años, hijo de Vicente y Bernardina, 
soltero, jornalero, natural y vecino 
de Rivas de la Valduerna, procesado 
por este Juzgado de La Bañeza en 
causa por disparo y lesiones, com
parecerá en término de diez dias ante 
la Audiencia provincial de León 
á constituirse en prisión; con aperci
bimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

La Bañeza 6 de Diciembre de 
19I2.=EI Secretario, Anesto Gar
cía. 

Cédulas de citación 
Alonso Genzúlez, José, casado, 

comprador de granos, vecino de Ve-
guelllna de Fondo, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzga
do de instrucción de La Bañeza, pa
ra practicar con el mismo una dili
gencia de careo en causa por hurto 
de un mulo, Instruida de oficio. 

La Bañeza 6 de Diciembre de 
1912.=El Secretario, Anesio García. 

Garda García, Dámaso, vecino de 
Acebes del Páramo, de 29 años, ca
sado, molinero, natural de San Cris
tóbal de la Polantera, comparecerá 
en término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de La Bañeza, 
para notificarle una resolución de la 
Audiencia provincial de León, dicta
da en la causa que se le siguió en di
cho Juzgado por disparo de arma de 
fuego y lesiones á D. Eligió Casado 
Santos. 

La Bañeza 9 de Diciembre de 
1912.=EI Secretario, Anesio Gar
cía. 

Díaz Gerboles, José, casado con ' 
Petra Amigo, domiciliado última- ' 
mente en esta Villa, ignorándose las 
demás circunstancias, procesado en 
causa por falsedad é infracción de 
la ley de Emigración, comparecerá 
en término de diez dias ante el Juz- i 
gado de instrucción de esta locali
dad, á fin de ser indagado y consti- . 
luirse en prisión; bajo apercibimíen- ; 
to de que si no lo Verifica, serádecla- • 
rado rebelde y le parará el perjuicio-. 
á que hubiere lugar en derecho. ; 

Dada en Villafranca del Bierzo y 
Diciembre 8 de 1912 = Antonio Igle-
sias.=D. S. O., Manuel Miguélez. • 

I 
Calvo Reguera, Francisco, mayor 

de edad, casado, de oficio labrador, ; 
natural de Cubillos, domiciliado úl- j 
timamente en Cubillos, procesado • 
en causa sobre lesiones y sustrae- , 
ción de 200 pesetas, comparecerá ¡ 
en término de diez dias ante la au- i 
diencia del Juzgado de instrucción •! 
de Ponferrada, para constituirse en i 
prisión y prestar declaración inda- ; 
gatoria. I 

Dado en Ponferrada á 6 de Di- j 
clembre de 1912.=Solutor Barrlen- ', 
tos. 

De la Cal González, Nicolás, na
tural de Pf nalba, de estado casado, 
profesión jornalero, de 55 años de 
edad, hijo de Mateo y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Peñalba, 
procesado por el delito de daños en 
arbulado, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Ponferrada, para prestar 
declaración indagatoria y constituir
se en prisión; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole 
los perjuicios consiguientes. • 

Dado en Ponferrada á 9 de Di
ciembre de 1912.=Solutor Barrlen-
tos. 

Blanco, Luis, sin segundo apelli
do, domiciliado últimamente en San
ta Lucia, comparecerá en término 
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Ponferrada, en concepto 
de testigo para prestar declaración 
en causa por atentado á dos agen
tes ejecutivos en el pueblo de Santa 
Lucía, instruida por dicho Juzgado. 

Ponferrada 19 de Diciembre de 
19l2.=Solutor Barrientos. 

Don Pedro Sánchez García, Juez 
municipal del bienio anterior de 
La Ercina. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: •. ' 

^Sentencia =En La Ercina á diez 
de Julio de mil novecientos doce; el 
Tribunal municipal de este término, 
formado por D. Pedro Sánchez, don 

Secundino Diez y D. Dionisio Var
ga, Juez y Adjuntos, respcxMvamen-
te: visto el precedente juicio verbal 
civil, presentado en este. Juzgado 
por D. Ulpiano Domínguez, Vecino 
de La Ercina, por redamíirión de 
daños causados á éste contra don 
Bernardo Orejas y D. Marcelino del 
Río, vecino de Bilbao, ignorándose 
el domicilio del primero; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á D. Ber
nardo Orejas y D. Marcelino del 
Rio á que paguen á D. Ulpiano Do
mínguez la cantidad de doscientas 
Veinte pesetas y cincuenta céntimos 
y todas las cosías del juicio. 

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, hoy día 
de la fecha.=Pedro Sáncho7..=Dio-
nisio Varga.=Secundino Dfez. 

Prominfiamiento.=:Da¡.U y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por unanimidad del Tribunal munici
pal en audiencia pública de hoy día 
de la fecha y certifico.=N¡casio Ro
dríguez. » 

Y para Insertar en el BOLETIX 
OFICIAL de la provincia, á fin da que 
sirva de notificación al demandado 
en rebeldía, Bernardo Orejas, expi
do c-l presente en La Ercina á once 
de Diciembre de. mil novecientos do-
ce.=E! Juez. Pedro Sá^chez.=El 
Secretntio, Nicasio Rodríguez. 

Juzgado municipal de Vegaricnza 
Por el presente se hace constar 

que se halla Vacante la plaza de Se- • 
cretario de este Juzgado municipal, 
por defunción del que la desempe
ñaba, la cual ha de proveerse confor
me á lo dispuesto por la ley Provi
sional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, den
tro del término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN- OFICIAL de la pro
vincia. 

El cargo es compatible con cual
quier otro, retribuido con fondos del 
Estado, provincia ó Municipio, con
forme al art. 15 de la ley de Justicia 
municipal. 

Los aspirantes acompañarán á su 
solicitud, que deben presentar en «1 
término dicho, en la Secretaría de 
este Juzgado, los documentos si
guientes: certificación de nacimien
to, certificación de buena conducta, 
certificación de exornen y aproba
ción conforme, al Riiglamento de 
Secrétanos, ú otros documentos 
acreditativos de aptitud ó servicios 
en cualquiera carrera del Estado. 
. Lo que se hace público por medio ' 
del presente del cual se fijan copias -
en los sitios de costumbre. 

Vegarienza 9 de Diciembre de 
1912 =E1 Juez municipal, Bernardi-
no González. 

Juzgado municipal de Salamon 
Hallándose Vacante la plaza de 

Secretario y Suplente dé este Juz
gado municipal, se anuncia al públi
co por término de quince dias, desde 
la inserción en el BOLKTÍ.V OFICIAL 
de la provincia, para que los aspi-
ranles puedan presemarsus solici
tudes documentadas, con arreglo á 
los artículos 12 al 17 del Reglamen
to del 10 de Abril de 1871. 

Salamón á 7 de Diciembre de 
19I2.=EI Juez municipal, Hilario 
Fernández. 

Imprenta de la Diputación Provincial 


